
32212 28 noviembre 1983 BOE.—Núm. 284

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la ooncesión de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz de Plata, al 
personal de este Cuerpo que se cita:

Coronel don Arturo Lafuente Cánovas.
Coronel don Fermín Moriano González.
Teniente Coronel don Arsenio Ayuso Soto.
Comandante don José García Gómiz.
Capitán don José Garrudo Elices.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención 
del artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario.

Madrid, 28 de octubre de 1983.—El Subsecretario, Carlos 
Sanjuán de la Rocha.

31272 RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión, efec
tuada a título póstumo, de la Orden del Mérito del 
Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría de 
Cruz, con distintivo rojo, al Guardia segundo de 
dicho Cuerpo don Angel Flores Jiménez.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión, efectuada a título póstumo, de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su cate
goría de Cruz, oon distintivo rojo, al Guardia segundo de dicho 
Cuerpo don Angel Flores Jiménez.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165, 2. 10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Re
forma del Sistema Tributario.

Madrid 28 de octubre de 1983.—El Subsecretario, Carlos 
Sanjuán de la Rocha.

31273 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la concesión 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
al personal de este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.º, apartado b) 
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publioar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo. rojo, al 
personal de este Cuerpo que se cita:

Cabo primero don Enrique Dorado Villalobos.
Guardia segundo don Cándido Gil Marín.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1984, de 11 de junio, de Retorma 
del Sistema Tributarlo.

Madrid, 31 de octubre de 1983.—El Subsecretario, Carlos 
Sanjuán de la Rocha.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

31274 RESOLUCION de 23 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización otorgada por Orden 
de 15 de septiembre de 1983 a don Humberto Ar
mas Cruz de obras de instalación de cable esquí, 
en Rincón de Loix, término municipal de Benidorm 
(Alicante).

El ilustrlsimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 16 de septiembre de 1983 una legalización 
a don Humberto Armas Cruz, cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Benidorm.
Superficie: 87.800 metros cuadrados de mar litoral.
Destino: Instalación de un cable-esquí acuático.
Plazo concedido: Diez años.

Canon: Dos pesetas por metro cuadrado y año más un 
gravamen supletorio de veinte mil (20.000) pesetas anuales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

31275 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Or
den de 2 de noviembre de 1983, al Ayuntamiento 
de San Javier para las obras de prolongación del 
paseo marítimo de Los Alcázares (III fase), ocu
pando terrenos de dominio público marítimo en 
el término municipal de San Javier (Murcia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado, con fecha 2 de noviembre de 1983, una autorización al 
Ayuntamiento de San Javier, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Destino: Prolongación del paseo marítimo de Los Alcáza

res (III fase).
Plazo concedido: Treinta años.
Prescripciones: Todas las obras mantendrán el carácter de 

dominio y uso público gratuito.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.—El Director general. Luis 

Fernando Palao Taboada.

31276 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
de 20 de octubre de 1983 al Ayuntamiento de Gan
día de construcción de un emisario submarino en 
el término municipal de Gandía (Valencia).

El ilustrlsimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 20 de octubre de 1983, una autorización al 
Ayuntamiento de Gandía cuyas características son las siguien
tes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Gandía.
Destino: Construcción de un emisario submarino ocupando 

terrenos de dominio público y del mar territorial, y el vertido 
de las aguas residuales a través del mismo.

Plazo concedidio: veinticinco años, prorrogables hasta un 
máximo de noventa y nueve.

Canon: Una peseta por metro cuadrado y año.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31277 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, La 
Rioja, Navarra, Asturias, Salamanca, Cantabria, 
Valladolid y Zaragoza.

lima. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Urna, Sra. Directora general de Educación Básica.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

31278 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que 
se convocan los premios «Trabajo y Seguridad So
cial» 1984, para tesis doctorales.

limos. Sres.: Con el fin de estimular la investigación científi
ca en materias relacionadas con la problemática labore], así 
como de fomentar la comunicación y la cooperación entre la 
Administración y la Universidad, se estima conveniente la con
vocatoria de los premios «Trabajo y Seguridad Social», patro
cinados y dotados económicamente por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, a través de su Servicio de Publicaciones.

En consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto convocar los premios «Trabajo y 

Seguridad Social» 1984, para tesis doctorales, con arrsglo a 
las siguientes bases:

Primera.—Se convocan los premios «Trabajo y Seguridad So
cial» en número de seis, cada uno de los cuales corresponderá 
a una de las siguientes especialidades:

1. Relaciones Laborales.
2. Seguridad Social.
3. Empleo.
4. Servicios Sociales.
5. Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales.
6. Economía Laboral.

Segunda.—Podrán concurrir a los premios los trabajos pre
sentados por españoles e hispanoamericanos para la colación del 
grado de Doctor, en los cursos académicos 1982-83 ó 1983.84 
en Universidades españolas, estatales o Drivadas, o en cualquier 
Universidad extranjera cuyos títulos estén reconocidos como 
tales en España.

Tercera.—La cuantía del premio, en cada una de las espe
cialidades qne comprende, será de 200.000 pesetas.

Cuarta.—Las tesis doctorales que resulten premiadas serán 
editadas por el Servicio de Publicaciones del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, que adquirirá el derecho de propiedad 
intelectual de la primera edición.

Quinta.—El Jurado que examinará y decidirá sobre los tra
bajos presentados tendrá la siguiente composición;

Presidente: El Secretario general técnico del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

Vocales:
El Director del Instituto de Estudios Laborales y de la Se

guridad Social.
Un Profesor de Derecho del Trabajo.
Un Profesor de Facultad de Ciencias Económicas.
Un Profesor de Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.
El Subdirector general de Estudios de la Secretaría General 

Técnica del Departamento.
El Director del Servicio de Publicaciones, que actuará de 

Secretario.

Sexta.—El fallo del Jurado será inapelable, pudiendo declarar 
desiertos los premios.

Séptima.—En caso de que el original de alguna de las tesis 
doctorales premiadas excediese de 600 páginas, el Servicio de 
Publicaciones podrá solicitar de su autor que reduzca la exten
sión de la misma, a efectos de su edición, debiendo comprome
terse el autor a realizarla en el plazo de tres meses.

Octava.—El plazo de presentación de originales finalizará el 
30 de septiembre de 1984, debiendo presentarse en el Registro 
General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Agustín 
de Hethencourt, 4, Madrid), acompañados de escrito dirigido al 
ilustrísimo señor Director del Servicio de Publicaciones del De
partamento.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico del De
partamento.

31279 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 

homologa con el número 1.269 el protector auditi
vo, tipo tapón, modelo «Dimp», de clase E, impor
tado de Suecia y presentado por la Empresa «Medi
cal Optica, S. A.» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del protector auditivo, tipo tapón, modelo 
«Dimp», de clase E, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1674, sobro homologación de los medios de


